
REACTIVACION, DETERMINACION DE CAPITAL 

AUTORIZADO, AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 

INVERSIONES INMOBILIARIA CAROLINA S. A. 

INMOCASA ..oocccoccnnconccna rar 

CAPITAL AUTORIZADO: S/  40”000.000,00 

CUANTÍA: S/. IT4OO.00890. co ooooocicccccnnnos 
En la.ciudad de Guayaqhil, capital de 

hoy da sue de Febrero --.del añoxdos mil, 

IVOLÉ ZURITA ZAMBRANO, Notado, Viga o 

comparece, la compañía; El 

   

        

  

      

  

   

INMOCASA, -“En 

ANDERY, quien 

en su calidad de 

  

    

  

    

pública como documento habilitante. El compareciente mayor de 

la ciudad de Guayaquil, persona capaz para obligarse yO tratar, a quien por haberme 

presentado sus respectivo doc 

  

que comparecen a celebrar pública de ACTIVACION, 

AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS, de la compañía” INVERSIONES, INMOBILIARIA 

otorgamiento me presenta la Minuta del. 

NOTARIO: En el Registro Escrituras Públicas a su cargo, izar una 

que contenga: LA  REACIRYACION, DETERMINACIÓN 'BEL CAPITAL 

AUTORIZAD' el AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

DE LA COMPAÑÍA al tenor de las siguientes cláusulas: 

    



INTERVINIENTES.- Comparece A suscribe la prese 

NS 
señor Ingeniero Comercial, JULIO 

escritura Pública el     

    

representación de la Compañía, INVERSIONES INMOBILIARIA. CAROLINA 

S. A.  INMOCASA, “En liquidación” en sus calidad de 0 

nombramiento y certificación correspondiente que se 

para el efecto por la Junta General Extraordinaria Universal de ccionistas de la 

Compañía, celebrada el día veintisiete denfnero del año dos mil, copia certificada de 

cuya Acta también se agrega a la presente Escritura Pública como documento 

  

   

  

habilitante, CLAUSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES: 

INVERSIONES INMOBILIARIA CAROLINA S. A. 

La compañía 

ENVIQCASA “ En 0    

Liquidación”, se constituyó por escri ública celebrada. .ante el Notario q yo Pp > O 

  

decimoséptimo de este Cantón, Abogado 1 Nelson Gustavo Cañarte Ag catorce de 

octubre de mil novecientos seterita y sej inscrita en el Registro Mercantil el 

   

  

veintinueve de Diciembre del mismo añokx.b) Mediante escritura pública otorgada por 

el Notario Vigésimo Noveno del Cantón Guayaquil, Abogado Francisco J. Coronel 

Flores, el diecinueve de noviembre de mil novecientos ochenta y seis, e inscrita el 

stos otenta y siete, la compañía aumentó su capital y 

diante Resolución numero mil cuatrecientos ochenta y  * 

2 mil novecientos noventa y siete e SN de julio 

ta y ocho, la compañía Inversiones Inmobiliaria Carolina S. 0 

A. INMOCASA “ En lí 

seis de Mayo de mil noveci    
    

    

reformó sus estatutos. 

tres del dieciséis.de Aby 

  

de mil novecientos no 

idación “ fue declarada disueltayíd) La Junta General. 

Extraordinaria Universal de Accionistas de la compañía, celebr el veintisiete de 

Enero dehaño dos mil, resolvió por unanimidad: MERO.- Reactivar la compañía, 

SEGUNDO. - erminar el Capit Autorizado de la Compañía en Cuarenta millones 

de sucres. TERCERO.- sanear Hor Suscrito en la cantidad de DIECISIETE 

S CUATROCIENTOS MIL SUCRES, mediante la emisk 

   
   
   

n de diecisiete 

    

  

cuatrocientas nuevas acciones, con lo cual el nuevo capital de la compañía



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA INVERSIONES INMOBILIARIA 
CAROLINA S.A. INMOCASA, " EN LIQUIDACION"” CELEBRADA EL DIA 
VEINTISIETE a, DEL AÑO DOS M s 

  

En la ciudad de Guayawyil, República del Ecuador, ados veintisiete días del mes 
Enero del año dos mil, a las nueye horas, en las ofísinas de la compañía, 

ubicadas en las calles Chimborazo + 15 y Febres Cordero, (planta. baja ) se celebra 
la Junta General Extraordinaria Universal de Accienistas dela Compañía 
INVERSIONES INMOBILIARIA CARQULINA S. Ax INMOCASA, " En 
liquidación" “egn la concurrencia de los siguientes accionistas 1) Ing. Som. Julio 
Aziz Saab Ande por sus propios derechos, propietar de mil quinientas 
noventa y nueve acciones ordinarias y nominativas de unmmil sucres cada una, 
pagada. su totalidad y con derecho a dos mil quinientos noventa y nueve votos; y 
2) Sra. Carolina Saman de Saab, EE derechos, propiet de una acción 

    

  

    

    

  

ordinaria y nedginativa del valor d mil sucres, pagada en su totalidad y con 
derecho a un voto; Preside la sesión “el Sr. Ing. Com Jdlio Azis Saab Andery y 
actúa como Secretariala señora Carolina-Same 
la compañía. El Presidentárordena a sécreta 
el Art. 239 de la Ley paña 
accionistas concurrente: e 
compañía que es de Dos 
unanimidad constituirse en a E 
con lo dispuesto en el artículo doscientos treintg y ocho de la bey de Compañías, sin 
previa convocatoria, por tratarse de una Ju 4 Universal y en la Que se deberá tratar 
y resolver E puntos-—de emdel día: Primera,- Reactivar la 

ade Saab en sutalidad de Gerente de 
plimientO lo determinado en 
a sobre Juntas Generales; Los 

     
   

   

  

   

    

   
             
    
   

  

       
            

      

       
     

     
   

compañía Segunde. Fijar el 
y resolver sobre e€*k Aumento 
INMOBILIARIA CAROLINA $ 
cantidad de Diecisiete millones cuat 
reformar el Estatuto 1 1 
Compañía para que su 
gestiones necesarias par 
público. Secretaría informa q 
y todos los presentes manifiesta seTOR ormidad - con los puntos a tratarse en el 
orden del día, por lo cual el Preside Í 
las deliberaciones. Toma la' “palabra 
que por convenir al desarrollo 
resolver sabre la propuesta de se determine su 
Capital Autónzado en la suma del Cde entar el capital 
suscrito en lok diecisiete millones, cuatrocientps - mil sucres “prop stos que se 

. INMOCAS:? a uaidación”" en la 
¡ ¡ adicional al que posee y 

   
la escritura pública correspo 
perfeccionamiento 

   

Saab quien expresa la señora Caro ina 
considera necesario, de los negocios de la sompa 

       

    

  

     de un mil sucres cada una, que se autórice 4 
suscriba la escritura pública correspondiente y realice las kestiones necesarias para 
el perfeccionamiento del anota instrumento público; que en caso de que se 
resuelva lo anterior, sería necesaria reformar los estatutos sociales de la compañía y 
que sor 
deliberar al respecto resuelven en 

de la Compañía para que 

  

   

  

a unánime: PRIMERO.-  Reactivar la 
torizado de la Compañia en 

r el Capital Suscrito en la 
ENTOS MIL SUCRES, 

cuatrocientas nu acciones, con lo cu 
IONES INMOBHMARIA CA 

  

   

  

   
    

   

cantidad de DIECISIETE 
mediante la emisión de diecisiete 
nuevo capital de la compañia INVE 

o
 

   



  

    en veinte mil acciones ordinarias y nominativas de u 
CUARTO.- Aceptar la renuncia que en forma expresa libre y v 
derecho de preferencia para suscribir acciones "en el presente Aumento de Capital la 
accionista Carolina Saman de Saab, que de acuer la ley pertinente es a prorrata 
de las acciones que posee cada accionista,.- QUINTO» Aprueban que las diecisiete 
mil cuatrocientas nuevas agciones correspondientes al aubento de capital suscrito 
de diecisiete millones cuafiecientos mil antes indicado sean suscritas y pagadas 
por el accionista, Ing. Com. JWjo Saab Andery de nacionalid ecuatoriana. el 
que cancela las mismas en su totalidad mediante Compeusación de Créditos, 
en base a las entregas de dinero que ha efectuado a la compañía en calidad 
de préstamo, los quemo han generado interés alguno; SEXTO.-Weformar el 
Articulo Cuarto del Estaftto Social de la Compañía de acuerdo al siguiente texto: 

., ARTIC CUARTO.- " Capital: El Capital Autorizado de la compañía es de 
Cuarenta Millones de Sucres.- El Capital Suscrito es de Veinte millones de sucres 
dividido en veintsmil acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una, 

ro cero cero uno a la veinte mil, por cada acción se emitirá un 

    

   
    

  

   

    

    

  

     

    

    

  

el oc Gerente de la compañía. Cada acción 
dará derecho a un voto en la Junta Generahde Accionistas en proporción a su valor 

    

  

   
pertinente. La Junta General de : 

Convocada expresamente para este objeba, podrá aumentar o disminuir el  * 
de la compañia." y SEPTIMO.- Autorizaral Presidente de la Compañía 

para que suscriba, la escritura Dública de Reactivación, Capital Autorizado, Aumento 
de Capital y Refo de Estatutos Sociales yxrealice las gestiones necesarias para el 
perfeccionamiento dexmencionado instrumento Finalmente el Presidente manifiesta 
que de conformidad ton el Reglamento expedido por la Superintendencia de 
Compañías, debe dejarse constancia del detalle de loSdocumentos incorporados al 
expediente de esta sesión. La Junta en cumplimiento de esta obligación reglamentaria, 
deja constancia que los documentos que deberán incorporalse al expediente son; a.- 
Lista de asistentes y número de acciones que representan; b:-Copia certificada por el 
Secretario, del acta de esta Junta. No” habiendo otro asunto que tratar, el Presidente 
de la Junta concede un receso para la redacción de la presente acta. Reinstalada la 
Sesión, el sechefario procede a dar lectura ¿Wa misma, la que queda aprobada en 0 
forma unánime sin modificaciones por todosWos asistentes, con lo que se declara 

rmando al calce, todos asistentes, el Presidente y el 0 
secretario que certifi a las 10:H30. f) Julio Aziz Saab Andery Presidenta- f) 
Carolina. Saman de Saab Gerente-Secretaria que certifica - 

   
   

  

   

   

   
   

  

   

   

aque antecede es fiel copia de su original, al cual me remito 
en caso fnecesario. Guayaquih veintisiete de Enero del año dos mil.



INVERSIONES INMOBILIARIA CAROLINA S. A. INMOCASA, “ En liquidación” 

es de VEINTE MILLONES DE SUCRES dividido en veinte mil 4eciones ordinarias 

    
     
   

y nominativas de un mil sucres cada una.- CUARTO)- Aceptar la renuncia que cn 

forma expresa hibe y voluntaria hacen 4 derecho do preferencia para 

suscribir acciones en cl presente Aumento de Capital la accionista, Sra. Carolina 

Saman de Saab que de acuerdo a la ley pertinente es a prorrata de las acciones que 

posee cada accionista,.- QUINTFO.- Aprueban que las diecisiete mil cuatrocientas 

nuevas acciones correspondientes al aumento de capital suscrito de diecisiete millones 

cuatrocientos mil antes indicado sean suscritas y pagadas porel accionista Ing. 

Com. Julto Saab Andery de nacionalidad ecuatoriana el que cancela las mismas en 

su totalidad mediante Compensación de Créditos, en base a las entregas de 

dinero que ha efectuado a la compañía en calidad de préstamo, las que no han 

gencrado interés alguno, SEXTO.- Reformar el Estatuto Social de la Compañía en 

lo relativo al aumento de capital, al tenor de lo resiielto en la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas de la Compañía, en sesión celebrada el 

veintisicte de Enero del año dos mil, que formará parte integrante de ésta escritura; y 

SEPTIMO.- Autorizar al Representante Legal de la Compañía para que otorgue la 

escritura pública correspondiente y cumpla el trámite de Ley para perfeccionar las 

resoluciones de la Junta General accionistas.- TERCERA: DECLARACIONES.- Con 

los antecedentes expuestos en la cláusula anterior, el compareciente, Ing. Com. 

JULIO AZIZ SAAB ANDERY por los derechos que representa de la Compañía 

INVERSIONES INMOBILIARIA CAROLINA S.A, INMOCASA, “En liquidación” 

en su calidad de Presidente declara; UNO) Que la compañía queda reactivada.- Dos) 

Ustablecer un CAFIFTAL AUTORIZADO DE CUARENTA MILLONES DE 

SUCRES; TRES); Que el capital suscrito de la compañía ha sido aumentado en la 

cantidad de DIECISIETE MILLONES CUATROCIENTOS MIL SUCRES 

adicionales al existente, mediante la emisión .de diecisiete. mil cuatrocientas nuevas 
tn , 

acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres Cada una, de. miañera 
: a, es A      



o de 

nuevo Capital Suscrito de la misma es de VEINTE MILLONES DE SUCRES, y . 

dividido en veinte mil acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una de 

ellas, CUATRO); Que las diecisiete mil cuatrocientas nuevas acciones ordinarias y 

nominativas de un mil sucres cada una, han sido suscritas y pagadas en la forma 

que consta en cl acta de Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de 

la compañía INVERSIONES INMOBILIARIA CAROLINA S. A. INMOCASA, “En 

liquidación”, de fecha veintisicte de finero del año dos mil.- Cinco) Que como 

consecuencia de lo anterior queda reformado cl Artículo Cuarto del Estatuto Social 

de la Compañía, en los términos que consta en la citada copia certificada del acta de la 

sesión de Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de la Compañia 

celebrada el veintisiete de enero del año dos mil que se inserta y formará parte 

integrante de esta escrítura.-; SEIS) Se deja constancia que todos los accionistas de la 

compañía, son de nacionalidad ecuatoriana; | y CUARTA; DECLARACIÓN 

JURAMENTADA.- Julio Aziz Saab  Andery 'de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil casado, en mu calidad de Presidente y que según mandato estatutario 

me corresponde la representación legal de la compañía denominada, INVERSIONES 

INMOBLIARIA CAROLINA S. A INMOCASA, “En liquidación”., ante usted y 

dentro del trámite de aumento de capital y reforma de estatutos de mi representada, 

declaro BAJO JURAMENTO,wsobre la correcta integración del aumento de 

capital en los términos acordados en la Junta General celebrada el veintisiete 

de cnero del año dos mil, cuya acta se adjunta como documento habilitante. 

Así mismo dejo constancia que los valores descritos han sido entregados a mi 

representada en calidad de préstamos, sin generar interés alguno, y que han servido 

para cl pago mediante Compensación de Créditos, están debidamente registrado en 

la contabilidad dela empresa.- QUINTA.- Queda facultada la Abogada Zoila Tapia 

Jiménez para firmar todos los escritos y en general realizar de manera individual 

todas las gestiones necesarias para obtener la aprobación del presente trámite 

eactivación, aumento de capital y reforma de estatutos de la compañía.- 

   
 



En la presente fecha queda inserlto este 11300010293 A 
Nombramiontar «e AÁLESIDIEATE noo (A 
NADIA 1 Nito Mercantil No EN FIG Lario 2, SS Se arhiivan lor Compro antes de £390 por los o 
Impuestes respertivos . 

Gua yanqui Pa 

AB MECTOR MIGUEL ALA TAR AN 
Registrador Mercantil del Cantón   

S 
De mis cons eraciones: 

Tengo el agrado de comunicar a usted, que la Junta de 

Accionistas de la Compañía "INVERSIONES INMOBILIARIA 

CAROLINA 8.A.” INMOCASA, en la sesión celebrada el dia de 

hoy, tuvo el acierto de reelegirlo a usted. 

PREBIDENTE 

  

de la Compañía, con los deberes y Iponita 

Ley y los Estatutos Sociales, por un plazo de CINCO AÑOS. 

Los Estatutos Sociales, constan en la Escritura Pública, 

otorgada el 14 de Octubre de 1976, autorizada por/ el Notario 

Décimo Séptimo del Guayas Abogado Nelson Gustavo Cañarte, e 
inscrita en el Registro Mercantil, el 29 de Diciembre de 1976,. 

Y en el Registro de la Propiedad, el 8 de Febrero de 1977. En 
consecuencia, de conformidad, con el Articulo Décimo Primero 

de los Estatutos Sociales, tendrá la representación Legal y/o 
Extrajudicial, como máximo administrador de la Compañía y 
demás facultades constantes en la ya fercrida Escritura Pública. 

      
Sin otro particular, De usted, ntamente, 

o 0 o o 
yu | e EN 0 ? 

Carolína Samán de Saab 

GERE E      

Acepto, el nombramiento.- Guayaqnil, Marzo/2 de 1998 

Ing.Juli A do ss 

  

     

   

  

   

  
    

       

     

. TA CY as E A La. 
   o 

e 

cara uri CANTON oquiL, 

cate trabaja 

    

Valen red Pe 
ayequil- - 

 



SS a 

1600. 
Registrador”, M 

dal Ca          

   



    
        

     

Ab. S. Ivole Zurita Zambrano 
» . NOTARIO VIGESIMO QUBÉÍCUMENTOS HABILITANTES.- a) Copig certificada del Aja de Junta     

    

  

DEL, CANTON GUAYAQUIL 

* o ——Gencral Universal de A i0nistas de la compañ INVERSIONES INM JBILIARIA 

" CAROLINA $. A. INM CASA, '" En liquidación” celebrada el veintisicte de 
A 

encro del año dos mil.- b) pia del nombramiento de a, el señor 

Ingeniero Coimercial JULIO CC AZAZ SAAB, - ANDER de la compañía, 

INVERSIONES INMOBILIRIA CAROLINA S. “Aa MOCASA, " En 
liquidación” debidamente” inscrito “en” el Repistro | Mercantil / - - Agregue usted 

señor * Notarió; las demás eláusulas de estilo necesarias para la plena validez de 

¿TAPIA - JIMÉNEZ.- Abogada./ Registro 

AQUÍ "LA MINUTA. “Es copia. En 

" la presente — escritura. -fignia) ZOILA ;    

     

    

  

    

    

  

     

  

- número Tres mil ergrítil y ñu Je HAST 
cl ip É 

O . : «SOnseruencia al, oLorgante- HU ida” de Aa piemserta Minuta, la 

D  Tiisma que, se clava CA en ública;- 1 k es oisctitiza dE pancipio: “a fin, por 
    

mi gl” Notario en alta oz al ehmparecionte, e la- a rueban en : Agdas. sus partes, 

se afirman 1atifican fuma en une ád'de act conmug el Notario.- DOY FE. 

  

. P/INVERSIONES INMOR 
pere”. 

INGÍZ2QM. JUL Y plz 
0 ars ye, NTE 

O. CC. 1300016293 ta 
CV. 0054 144 Ze 
RUC. 0990314373001 TG 

onccnr > 

AU rt ha Y a mbrane 

Mira de Cuovarui! 

    

   
  

Val do 
/ 

ÁS, O a uta LL nmbrqna 

Hoy Aqosimo teinto CC Cueyoquil



RAZÓN: TOME NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA 

PUBLICA DE FECHA 29 DE FEBRERO DEL 2000, QUE CONTIENE LA 

ESCRITURA PUBLICA DE REACTIVACIÓN, DETERMINACIÓN DE CAPITAL 

AUTORIZADO, AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑÍA, “INVERSIONES INMOBILIARIA CAROLINA S.A. INMOCASA”, 

EL CONTENIDO DE LA RESOLUCIÓN No. 00-G-1J-0004346 DEL 

INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA DE GUAYAQUIL, DE LA 

  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE FECHA 25 DE AGOSTO DEL Oo 

2000, POR LA CUAL APRUEBA DICHA REACTIVACIÓN, DETERMINACIÓN 

DE CAPITAL AUTORIZADO, AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 0 

ESTATUTOS.- GUAYAQUIL, DOCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL.- 

ALLI 

 



REGISTRO MERCANTIL o 

CANTON GUAYAQUIL 

1 - En cumplimiento de lo ordenado en la resolución No 00-G-14-0004346, 
dictada por el intendente Juridico de la Oficina de Guayaquil el 
vemticinco de Agosto del dos mú . queda inscrita la escritura que 
contiene la REACTIVACION. FIJACION DEL CAPITAL AUTORIZADO. 
AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA DE ESTATUTOS de 

la Compañía INVERSIONES INMOBILIARIA CAROLINA S.A. INMOCASA 
en Liquidación de fojas 4.678 a 4.688. número 932 del Registro Mercantil 
y anotada bajo el numero 1,130 del Repertorio.- 2 .- Certifico: Que en esta 
fecha he archivado una copla autentica de esta escritura.-3.- Certífico. 

Que con fecha de hoy. se efectuaron tres anotaciones del contenido de 
esta resolucion al margen de las inscripciones respectivas .- 4.- Certifico' 

Que en esta fecha queda archivado el Certificado de Autorización a la 
cámara de comercio de Guayaquil, de la Compañia denominada 
INVERSIONES INMOBILIARIA CAROLINA S AINMOCASA Guayaquil, 
Enero quince del dos mil uno - 

y l dedo 

      

  

DEL CANTON GUAYAQUIL 
A 

en? 

FACP, 
trámite No 47442


